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Gobíerna de Cdn¿lane§

Ciudad de la Costa 21 de febrero de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. O5LI2O78 ACTA N'06/2018
EXPEDIENTE N" 2018-81-1330-00164

VISTO: La solicitud del Sr. Pablo Saquieres, in6e*a en el Expediente No
2018-81-1330-00164, de solicitud de apoyo para la realización de la
P¡imera Edición del Tablado en Lomas el día 24 de febrero de 2018.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tralado en fa Sesión Extraordinada No 6

del 21 de febre¡o de 201E. Se h¿ce necesario dictar el coffespondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente erpuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE LA PRIMERA EDICIÓN
DEL TABLADO EN LOMAS, EL DÍA SÁTAOO Z¿ OS TT¡NUNO
DE 18:00 HS A 24:00 HS EN AV TRANSVERSAL Y AMELIA
RÁMIREz.

2. LA ORGANIZACIÓN DEBE CUMPLIR CON LOS
REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE
TRÁNSITO EN ACTUACIÓN N.5 DEL EXPEDIENTE.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.-

4. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN, Y DEMÁS OFICINAS QUE

A4ARIO
ONDAN. CHIVESE.-


